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DECRETOS 
 

DECRETO Nº 363/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 03 de agosto de 2020 
 

VISTO: La necesidad de cubrir la vacante existente en el cargo 
de Juez  de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Municipal de Concursos ha 

finalizado su cometido y ha elevado al Departamento Ejecutivo 
Municipal la nómina de postulantes que  se encuentran en 
condiciones de cubrir las vacantes de los cargos establecidos en el 
Decreto 1035/2019. 

 
Que el Abogado Juan Carlos Zoppetti, D.N.I. 16.083.679,  reúne 

los requisitos  y cumple las exigencias establecidos por la Carta 
Orgánica Municipal y demás legislación concordante y 
complementaria.  

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- DESIGNAR Juez Administrativo Municipal de 

Faltas de la Ciudad de Villa Carlos Paz, al Abogado Juan Carlos 
Zoppetti, D.N.I. 16.083.679, a partir de la fecha del presente, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos  y a la Carta Orgánica 
Municipal. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 364/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 03 de agosto de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 166172/2018 correspondiente al  

llamado a  concurso privado de  precios para la “LOCACIÓN DE 
UN INMUEBLE PARA EL USO DE DISTINTAS AREAS 
MUNICIPALES¨ DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante contrato Nº 906/18, La Sra.  

Baldo Stella Maris alquiló al Municipio  el inmueble sito en calle 
Liniers N º 81 de esta ciudad. - 

  
Que las partes acuerdan prorrogar dicho contrato por el término 

de 31 días, contados a partir del 01 de Agosto del corriente año, 
debido a la necesidad de otorgar continuidad a las tareas que se 
desarrollan en dicho inmueble.- 

 
Que asimismo la prórroga del contrato está prevista en el inciso 

“n” del artículo 65º de la ordenanza Nº 1511 de Contabilidad y 
Presupuesto y que la firma contratista manifiesta acuerdo previo 
para la ampliación del Contrato, en los términos y precios 
acordados en el Contrato inicial.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, será atendido con fondos del Programa 
37.01.100.1.13.312, del Presupuesto General de gastos Vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR el Contrato Nº 906/18, conforme  
protocolo de Oficialía Mayor,  suscripto entre la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz y la Sra. Baldo Stella Maris,  por el alquiler de un 
inmueble para el uso de diversas áreas del Municipalidad de Villa 
Carlos Paz por el plazo de treinta  (30) días, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.-  ESTABLECER el monto correspondiente a la 

prórroga del Contrato en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CERO 
CENTAVOS ($ 36.574,00). I.V.A. incluido.  

 
Articulo 3ro.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos del Programa 
37.01.100.1.13.312  del Presupuesto General de gastos Vigente.- 

 
Artículo 4to. – Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, deseé intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor - 

 
DECRETO N°  365/B/2020 
Villa Carlos Paz, 03 de agosto de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 182132/2019, correspondiente al  
llamado a  concurso privado de  precios para la “REPARACIÓN 
DE VEREDAS EN AV. COSTANERA ENTRE CALLE ARTIGAS Y 
PLAZOLETA RAÚL ALFONSÍN”; y 

 
CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las medidas 

administrativas nacionales, provinciales y municipales dispuestas 
como consecuencia de la pandemia denominada COVID-19, el 
presente concurso no culminó con el acto administrativo de 
adjudicación.- 

  
Que de conformidad a lo establecido por el artículo 14º, segundo 

párrafo,  del pliego general de bases y condiciones, el 
Departamento Ejecutivo se reserva el derecho conferido por el 
artículo 81º de la Ordenanza 1511 de rechazar total o parcialmente 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 363/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 364/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 365/B/2020 Página 1 

Decreto Nº 367/B/2020 Página 2 

Decreto Nº 369/C/2020 Página 2 

Decreto Nº 372/DE/2020 Página 3 

Decreto Nº 373/DE/2020 Página 3 

Decreto N° 411/DE/2020 Página 3 

Decreto N° 413/DE/2020- COVID 19 Página 4 

Decreto N° 414/DE/2020- COVID 19 Página 4 

Resolución Nº 027/C/2020 Página 5 

Resolución Nº 028/C/2020 Página 5 

Resolución Nº 028/B/2020 Página 5 

Resolución Nº 029/B/2020 Página 6 

Resolución Nº 030/B/2020 Página 6 

Resolución Nº 031/B/2020 Página 6 

Resolución Nº 032/B/2020 Página 8 

Ordenanza N°6644 
Promulgada por Decreto 412/DE/2020 

Página 9 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de septiembre de 2020 

62 

2 

N°: 

las propuestas formuladas en un concurso, sin derecho a 
indemnización alguno en beneficio de los oferentes.- 

 
Que es voluntad del Municipio hacer uso de la facultad citada en 

el párrafo precedente, teniendo como fundamento la situación que 
es de público conocimiento.- 

 
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- RECHAZAR  la totalidad de las ofertas formuladas 
en el “Concurso Privado de Precios Nº 3/2020 para la Reparación 
de Veredas en Avda. Costanera, entre Calle Artigas y Plazoleta 
Raúl Alfonsín",  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
DECRETO  N° 367/B/2020 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 324/B/2020, mediante el cual se aprueba 
la ampliación de trabajos y trabajos adicionales para la Obra 
“ACUEDUCTO DE VINCULACIÓN TRAMO 6”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Cuentas, mediante 

Memorándum,  solicita que se indique el resolutorio citado, el 
nombre del Contratista de la obra en cuestión. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Modificar el Artículo 2º del Decreto Nº 324/B/2020,  
que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad 

de obra a ejecutar por la Empresa DROMOS S.A. asciende a la 
suma de Pesos un millón seiscientos cuarenta y cuatro mil ($ 
1.644.000,00) y será afectado a la partida Nº  37.01.100.2.60.614 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.”.- 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor – 

DECRETO  N° 369/C/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 187627/2020, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Privado  de  Precios Nº 
09/2020 para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
SOFTWARE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE 
GESTIÓN OPERATIVO POR PLATAFORMA WEB Y 
APLICACIÓN MÓVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN  Y LA OPTIMIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un (1)  oferente, la empresa  MUNIDIGITAL S.R.L.,  todo 
ello obrante en Acta Nº 049/20 del Protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 50 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº   74/2020,  de fs. 52 manifiesta que ”...se cumplieron 
con los recaudos formales  para proseguir con el curso de estas 
actuaciones...”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 53, 

sugiere adjudicar el presente Concurso a MUNIDIGITAL S.RL., 
por  resultar conveniente su oferta obrante  fs. 34/35/36.- 

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente  será 

soportado con los fondos provenientes de las Partidas Nº  
32.01.100.1.13.318,   33.01.100.1.13.318,   35.01.100.1.13.318,   
36.01.100.1.13.318 y 37.01.100.1.13.318  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-    

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
187627/2020, relativo al llamado a Concurso Privado  de  
Precios Nº  09/2020 para  la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
DE SOFTWARE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE 
GESTIÓN OPERATIVO POR PLATAFORMA WEB Y 
APLICACIÓN MÓVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN  Y LA OPTIMIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
 Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el artículo 

anterior a MUNIDIGITAL S.R.L. ,  por  la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00) mensuales, en un todo de 
acuerdo a  su oferta obrante a fs. 34/35/36.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente  

será soportado con los fondos provenientes de las Partidas Nº  
32.01.100.1.13.318 ($ 160.000,00),   33.01.100.1.13.318 ($ 
160.000,00),   35.01.100.1.13.318 ($ 160.000,00),   
36.01.100.1.13.318 ($ 160.000,00)  y 37.01.100.1.13.318 ($ 
160.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 
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DECRETO  Nº 372/ DE / 2020 
Villa Carlos Paz, 07 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Expte. Nº 187.768/2020 por el cual la Dra. Julieta 
Albina Yenginski, Matrícula 1-34749 presenta su renuncia al cargo 
de Procuradora Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la causal del alejamiento al cargo que 

actualmente desempeña es motivada por razones estrictamente 
personales.   
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- ACEPTASE la renuncia presentada por la Dra. 

JULIETA ALBINA YENGINSKI, Matrícula 1-34749 como 
Procuradora de la Municipalidad de Villa Carlos paz, a partir de la 
fecha del presente Decreto.-  

  
Artículo 2º.-  La Dra. Julieta Albina Yenginski deberá en un 

plazo de treinta (30) días hacer entrega por ante el Departamento 
Procuración Fiscal de las causas en trámite, rendir cuentas de su 
labor profesional con un informe sobre el estado actual de cada 
causa, medidas cautelares trabadas y, entrega  de las copias y 
documentos que obraren en su poder, como así también de los 
Certificados de deuda por los cuales no haya iniciado acción.-  

 
Artículo 3º.-  Por el Departamento Procuración procédase a la 

notificación del presente decisorio a la referida letrada, en el 
domicilio por ella constituido ante esta Municipalidad de Villa 
Carlos Paz.- 

 
Artículo 4º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

dese intervención al Tribunal de Cuentas, protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N°373/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 369/DE/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que el tribunal de Cuentas ha solicitado que 

el decreto de referencia contenga una serie de precisiones 
respecto del lapso de contratación, como también el monto total 
contratado  y la forma en que será atendido el gasto con las 
partidas presupuestarias citadas.- 

 
Que  el plazo de contratación es de doce (12) meses, conforme 

constancias obrantes en el Pliego General de Bases y 
Condiciones; el monto total contratado es un millón novecientos 
veinte mil ($ 1.920.000,00),  emergente del valor mensual por el 
período total contratado y el gasto detallado por cada partida 
presupuestada equivale a lo que se dispondrá de cada partida por 
los cinco meses que restan hasta la finalización del ejercicio 2020.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular, modificando el 
artículo 1º del decreto de referencia.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: MODIFICAR el artículo 2º del Decreto Nº 
369/DE/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 2º: ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el 

artículo anterior a MUNIDIGITAL S.R.L. ,  por  la suma total  de 
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE  MIL ($ 
1.920.000,00), en un todo de acuerdo a  su oferta obrante a fs. 
34/35/36.- 

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N°411/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 31 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Decreto N° 366/DE/2020, la Ordenanza N° 6641 y la 
Ordenanza N° 492, y; 

 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto N° 366/DE/2020 se 

dispuso la caducidad de la Concesión del servicio público del 
transporte urbano de pasajeros de esta Ciudad de Villa Carlos 
Paz.-  

 
Que a través de la  Ordenanza N° 6641, de fecha 10 de agosto 

de 2020, promulgada por Decreto N° 375/DE/2020, se declaró la 
emergencia del sistema de transporte urbano de pasajeros en la 
ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que la misma Ordenanza autorizó al Departamento Ejecutivo 

municipal, mientras dure la emergencia declarada, a adoptar todas 
las medidas extraordinarias y urgentes que resulten necesarias, 
tendientes a garantizar la prestación del servicio de transporte 
urbano de pasajeros.- 

 
Que por su parte la Ordenanza N° 492, en su Artículo 32° 

dispone que: “…Excepcionalmente a objeto de asegurar la 
continuidad de los servicios o atender a modificaciones urgentes e 
impostergables de los mismos, podrá la Municipalidad prestar 
indirectamente los servicios, mediante permisionarios…”. 
Asimismo,  el art. 33° expresa que: “…Los permisos se otorgarán 
en todos los casos con carácter precario, pudiendo ser 
beneficiarios de los mismos, tanto sociedades concesionarias 
como otras personas físicas o jurídicas…”.- 

 
Que constituye un imperativo legal para el Estado  Municipal ser  

el garante y responsable del buen funcionamiento de los servicios 
públicos, asegurando que éstos sean prestados bajo condiciones 
de continuidad, obligatoriedad, generalidad y regularidad. Sin 
perjuicio de ello, en atención al marco de la crisis sanitaria y social 
generada por la Pandemia COVID-19, ellos nos  obliga a 
replantear el sistema de transporte que resultará adecuado para  
nuestra ciudad, mientras se elabore el diseño final. 

 
Que a efectos de lograr el cumplimiento de tales objetivos, la 

Dirección de Servicios Públicos ha elaborado un plan de 
emergencia,  que el Municipio pretende llevar adelante con las 
empresas   Emprendimientos S.R.L. y Car Cor S.R.L., ambas de 
reconocida trayectoria en nuestra Ciudad,  para la prestación del 
servicio de transporte urbano de pasajeros masivo mediante 
ómnibus en la ciudad de Villa Carlos Paz, bajo las condiciones y 
modalidades que determine la autoridad de aplicación.  

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR  a las empresas “Emprendimientos 

S.R.L.” y “Car  Cor S.R.L.”, para que actuando de manera 
conjunta, bajo la modalidad de contrato asociativo, o de forma 
indistinta cada una de ellas,  presten con carácter excepcional y 
precario por el término de un (1) año,  a partir del 19 de septiembre 
de 2020, el servicio de transporte urbano de pasajeros masivo 
mediante ómnibus en la ciudad de Villa Carlos Paz, bajo las 
condiciones y modalidades que determine la Autoridad de 
Aplicación.  

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Desarrollo Urbano Ambiental- 
Ramón Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 413/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 621/2020, dictado por el  Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, que dispone prorrogar las disposiciones de 
los Decretos Nº 195/2020,  235/2020,  245/2020, 280/2020, 
323/2020, 370/2020, 405/2020, 469/2020, 520/2020, 538/2020 y 
596/2020, en sus mismos términos y condiciones; y 

 
CONSIDERANDO: Que este Departamento Ejecutivo comparte 

todos y cada uno de los fundamentos dados en la disposición 
citada, por cuanto la medida de “aislamiento y distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio en  todo el territorio de la Nación 
Argentina”, ha dado hasta el momento los resultados esperados 
por los especialistas en la materia, para preservar la salud de los 
habitantes de nuestra ciudad.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo municipal se encuentra facultado  

para resolver en la emergencia y dictar todas aquellas normas 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que 
enfrenta el país, de conformidad a lo establecido por el art. 4º de la 
Ordenanza Nº 6619.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Decreto Nº 621/2020, dictado por el  
Gobierno de la Provincia de Córdoba, en el marco de las 
competencias propias de este Municipio,  en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 
presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Ma. 
Alejandra Roldán, a/c de Sec. Gobierno y Coordinación- 
Ramón Montenegro, Oficial Mayor- 

 
 
 

DECRETO N° 414/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 

Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Atención Odontológica en el 

Contexto de Pandemia por COVID-19  (Anexo 72, revisión del 27 
de Agosto de 2020), el  Protocolo para Natatorios y Piscinas de la 
Provincia de Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 107, revisión del 
27 de Agosto de 2020) y el Protocolo para el Funcionamiento de 
los Gimnasios de la Provincia de Córdoba frente al COVID-19 
(Anexo 99, Revisión del 29 de Agosto de 2020), estos resultan de 
aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas 
allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Atención Odontológica 
en el Contexto de Pandemia por COVID-19  (Anexo 72, revisión 
del 27 de Agosto de 2020), el  Protocolo para Natatorios y Piscinas 
de la Provincia de Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 107, 
revisión del 27 de Agosto de 2020) y el Protocolo para el 
Funcionamiento de los Gimnasios de la Provincia de Córdoba 
frente al COVID-19 (Anexo 99, Revisión del 29 de Agosto de 
2020),   que en anexo se incorporan al presente Decreto,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón Montenegro, 
Oficial Mayor- 
 
VER AQUÍ ANEXOS 
 
Anexo 72:   
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/78891c0b1df704c2e202770410c2a942fd332fd3.p
df 
 
Anexo 107:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/73d8ae57f65a7537a4cdde216af0edb4c43ba0cf.p
df 
 
Anexo 99:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/18175ad5a019a9cd7256f8592d559724a26c45aa.
pdf 

 
 
 
 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/78891c0b1df704c2e202770410c2a942fd332fd3.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/78891c0b1df704c2e202770410c2a942fd332fd3.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/78891c0b1df704c2e202770410c2a942fd332fd3.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/73d8ae57f65a7537a4cdde216af0edb4c43ba0cf.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/73d8ae57f65a7537a4cdde216af0edb4c43ba0cf.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/73d8ae57f65a7537a4cdde216af0edb4c43ba0cf.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/18175ad5a019a9cd7256f8592d559724a26c45aa.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/18175ad5a019a9cd7256f8592d559724a26c45aa.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/18175ad5a019a9cd7256f8592d559724a26c45aa.pdf
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
RESOLUCIÓN N° 027/C/2020 
Villa Carlos Paz, 06 de agosto de 2020 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las 
Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/07/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 

INGRESOS 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $       277.200.00 

 
EGRESOS 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $      277.200.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/C/2020 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2020 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las 
Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/07/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 

INGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $         12.293.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $    1.746.680.89 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $    2.583.492.88 

FALDEO MONTAÑOSO 1.11.14.140.19. $       891.936.71 

FONDO RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $         42.237.92 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $                  0.00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $       873.511.48 

 
EGRESOS 

 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $         5.531.85 

 36.61.100.1.60.618. $            614.65 

 36.61.100.1.60.619. $         6.146.50 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $   1.746.680.89 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $   2.583.492.88 

FALDEO MONTAÑOSO 32.01.100.2.24.425. $      891.936.71 

FONDO RUBRO 
OBRAS 

37.01.100.2.60.614. $        42.237.92 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $                   0.00 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639.    $       873.511.48 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/ B / 2020 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2020 

        
VISTO: La Ordenanza Nº 6478, por la cual se Aprueba el Plan 

de Manejo del Área Protegida de Villa Carlos Paz;  
                                           
CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Art. 2º de la 

Ordenanza establece: “El órgano de aplicación del Plan de Manejo 
será la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental (SDUA), por 
intermedio de la Dirección de Planeamiento Físico y Ambiente 
Área Plan de Manejo- o el órgano que en el futuro la sustituya.” 

 
Que el Sr. Luis Hernán López,  D.N.I. Nº 20.082.080, reúne las 

condiciones de idoneidad, conocimiento y experiencia necesaria 
para la función de Coordinador del Plan de Manejo del Área 
Protegida. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Sr. Luis Hernán López,  D.N.I. Nº 
20.082.080, con domicilio en calle Gutemberg Nº 116, de esta 
Ciudad, para ejercer la Coordinación del Plan de Manejo del Área 

http://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1157/dc99bb50200ab23fe3577e8c338bb6962175004d.pdf
http://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1157/dc99bb50200ab23fe3577e8c338bb6962175004d.pdf
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Protegida, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Art. 2º de 
la Ordenanza Nº 6478 y Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.- Por la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, 

se notificará lo dispuesto, en la presente al interesado. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN Nº 029 / B / 2020 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2020 

VISTO: El expediente 186728/20; el Contrato de Obra “Redes 
colectoras cloacales domiciliarias B° La Quinta 1° Sección – Villa 
Carlos Paz” – Concurso Público de Precios N° 12/2018; el pliego 
de bases y condiciones; la Resolución 010/B/2020; la Resolución 
026/B/2020; y  el Recurso de Reconsideración y Jerárquico en 
subsidio en contra de la Resolución mencionada dictada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Ambiental de esta Ciudad de Villa 
Carlos Paz. 

 
CONSIDERANDO: Que conforme la normativa vigente, 

corresponde a esta Secretaría de la que emanó el acto atacado,  
expedirse sin sustanciación sobre el Recurso de Reconsideración. 

 
Que el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en subsidio 

fue interpuesto en tiempo y forma por la recurrente.  
 
Que los agravios vertidos en contra de la resolución en crisis no 

conmueven los fundamentos expresados en la misma y por los 
cuales se resolviera desestimar el descargo formulado por la  
Contratista Cooperativa  Integral Regional de Provisión de 
Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Limitada (COOPI) de Villa 
Carlos Paz, a los fines de que se deje sin efecto la Resolución 
010/B/2020 mediante la cual se le impuso una multa por atraso 
injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la obra 
en el marco del Contrato de Obra “Redes colectoras cloacales 
domiciliarias B° La Quinta 1° Sección – Villa Carlos Paz” – 
Concurso Público de Precios N° 012/2018. 

 
Que en el mismo sentido, los argumentos esgrimidos, sumados 

a los extremos probatorios agregados en autos no resultan 
conducentes para que lo resuelto deba ser reconsiderado por esta 
Secretaría. 

 
Que en consecuencia se elevan estas actuaciones por ante el 

Departamento Ejecutivo a los fines del tratamiento del Recurso 
Jerárquico, interpuesto en subsidio a la reconsideración. 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL DE 

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en uso de sus 
atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Rechazar el Recurso de Reconsideración en contra 

de la Resolución N° 026/B/2020  dictada  por esta Secretaría.  
 

Artículo 2º.- Conceder y elevar al Departamento Ejecutivo para 
su tratamiento el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la 
recurrente. 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, notifíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº 030 / B / 2020 
Villa Carlos Paz, 12 de agostos de 2020                 

VISTO:   El expediente 186727/20; el Contrato de Obra “Redes 
colectoras cloacales domiciliarias B° La Quinta 2° Sección – Villa 
Carlos Paz” – Concurso Público de Precios N° 14/2018; el pliego 
de bases y condiciones; la Resolución 011/B/2020; la Resolución 
027/B/2020; y  el Recurso de Reconsideración y Jerárquico en 
subsidio en contra de la Resolución mencionada dictada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Ambiental de esta Ciudad de Villa 
Carlos Paz. 

 
CONSIDERANDO: Que conforme la normativa vigente, 

corresponde a esta Secretaría de la que emanó el acto atacado,  
expedirse sin sustanciación sobre el Recurso de Reconsideración. 

 
Que el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en subsidio 

fue interpuesto en tiempo y forma por la recurrente.  
 
Que los agravios vertidos en contra de la resolución en crisis no 

conmueven los fundamentos expresados en la misma y por los 
cuales se resolviera desestimar el descargo formulado por la  
Contratista Cooperativa  Integral Regional de Provisión de 
Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Limitada (COOPI) de Villa 
Carlos Paz, a los fines de que se deje sin efecto la Resolución 
011/B/2020 mediante la cual se le impuso una multa por atraso 
injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la obra 
en el marco del Contrato de Obra “Redes colectoras cloacales 
domiciliarias B° La Quinta 1° Sección – Villa Carlos Paz” – 
Concurso Público de Precios N° 014/2018. 

 
Que en el mismo sentido, los argumentos esgrimidos, sumados 

a los extremos probatorios agregados en autos no resultan 
conducentes para que lo resuelto deba ser reconsiderado por esta 
Secretaría. 

 
Que en consecuencia se elevan estas actuaciones por ante el 

Departamento Ejecutivo a los fines del tratamiento del Recurso 
Jerárquico, interpuesto en subsidio a la reconsideración.       

 
Por ello: 
  
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL DE 

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en uso de sus 
atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Rechazar el Recurso de Reconsideración en contra 

de la Resolución N° 027/B/2020  dictada  por esta Secretaría.  
  
Artículo 2º.- Conceder y elevar al Departamento Ejecutivo para 

su tratamiento el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la 
recurrente. 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, notifíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCION N° 031/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 176065 de 2019 iniciado por el Sr. 
Felix Agustín Dahan Meade que refiere a los tramitados bajos 
Nros. 0517-021284/2016 – Emprendimiento Inmobiliario Torres del 
Lago  Villa Santa Cruz del Lago Departamento Punilla-  en la 
Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, N° 
033-096977/2015  en la Dirección de Catastro de la Provincia, N° 
0416-004937/2015  por ante la Dirección Provincial de Aguas y 
Saneamiento de Provincia, N° 004927/2015,  ante la 
Administración Provincial de Recursos Hídricos de la Provincia y 
N° 110-15/02/2016 en la Empresa Provincial de Energía de 
Córdoba. 
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Los informes elevados por los responsables de las Direcciones 

de Infraestructura Urbana y de Ambiente, Ejido y Desarrollo  del 
Municipio. 

          
CONSIDERANDO: Que el presentante, bajo la invocación del 

carácter de propietario de los inmuebles donde se localizaría el 
emprendimiento Torres del Lago - Villa Santa Cruz del Lago, 
solicita la “prosecución del trámite” y que el Municipio de Villa 
Carlos Paz se abstenga de adoptar medidas o acciones que 
impliquen un desconocimiento de las actuaciones llevadas 
adelante en los organismos provinciales mencionados y de 
hipotéticos derechos adquiridos. 

  
Que de los informes brindados por Direcciones dependientes de 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental  se desprende 
que los trámites en cuestión no cuentan con ningún antecedente 
de factibilidad de localización tramitado por ante nuestro Municipio 
y que el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz le solicitó mediante requerimiento de  fecha 4 de 
Diciembre de 2014  a la Comunidad  Regional, y a través de ella al 
Municipio de Villa Santa Cruz del Lago, que “no se dé curso ni se 
otorgue factibilidad a ningún proyecto localizado dentro de la 
referida zona de ampliación de nuestro ejido.”, todo en función del 
expte. 15438 iniciado en el año 1996 que culminó con la 
aprobación del nuevo ejido municipal de Villa Carlos Paz, 
mediante la Ley 10595. 

                                        
Que en prieta síntesis,  la Directora de Infraestructura, señala 

que: 1°) mediante esa nota de Diciembre de 2014 “la Ciudad 
reivindica su vocación de Planificar su territorio según 
presupuestos urbanos y ambientales del desarrollo local actual y 
futuro, consagrados en su Carta Orgánica Municipal tanto para su 
ejido de ese momento como para los territorios a anexar (Artículo 
75°), de acuerdo a su poligonal en trámite desde el año 1996” ; 2°) 
“la zona de ampliación del ejido de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
se encuentra incorporada normativamente al cuerpo de la 
Ordenanza 4021 (Código de Edificación de la Ciudad) a fin de 
resguardar dicho territorio en aplicación de los principios 
precautorio, de cooperación, de solidaridad y de subsidiariedad 
instituidos por el Artículo 4to. de  la Ley N 10208 Ley de Ambiente 
de la Provincia de Córdoba”. Ello según establece el inciso g) del 
Artículo 3.1.1. de la Ordenanza 4021 : “ g) ÁREA PROTEGIDA 
AP2 (Área Protegida 2) Declarase Área Protegida 2 (AP2) a la 
zona comprendida dentro de la poligonal de ampliación del ejido 
municipal presentado ante el Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
Y que incluye la Zona "c" desde el límite de la zona "a" de 
prestación permanente de servicios y zona "b" de ampliación de 
los mismos hasta colindar con igual zona de Municipios o 
Comunas próximas o hasta donde sea posible en todos los 
rumbos y a efectos del ejercicio del Poder de Policía establecido 
por Ley Nº 8102”.Asimismo el Artículo 4.1.13.2. de la Ordenanza 
4021 expresa: “AREA PROTEGIDA 2 (A.P.2) A los efectos de la 
aplicación de la competencia municipal establecidos en el Artículo 
186º de la Constitución Provincial, toda utilización de la 
denominada A.P.2 será evaluada por una Comisión Especial 
conformada por los miembros de la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos del Concejo Deliberante y el Ejecutivo Municipal a través 
de Funcionarios designados a tal efecto. Esta resolverá su 
autorización o no por Ordenanza especial, en pleno derecho a su 
poder delegado por la legislación vigente.-(Texto s/ Ord.4280, 
sancionada el 10 de Julio de 2004. 3°)  el plano obrante a fs. 33 
“carece de valor, y por lo tanto, no amerita ser esgrimido a fines de 
reivindicar algún tipo de derecho adquirido”; 4°) la nota de fs. 35 
de fecha 25 de Noviembre de 2015 “constituye claramente un 
abuso de autoridad, toda vez que los terrenos involucrados NO 
SOLO no formaban parte del Radio de Villa Santa Cruz del Lago, 
sino que, por el contrario eran parte de la poligonal del radio 
Urbano solicitado por entonces  como ampliación del mismo por el 
Municipio de Villa Carlos Paz, trámite que databa del año 1996 . 
Este hecho no era desconocido por el Intendente de Villa Santa 
Cruz del Lago como ya se demostró ut-supra.”, a lo que agrega 
“No obstante ello, el Intendente Mirabet emite, en Noviembre del 

mismo año de haber recibido la nota de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y respecto al Emprendimiento Torres del Lago, ( que a 
partir de allí y curiosamente no se denomina más Altos de Carlos 
Paz y pasa a ser ubicado como dentro del ejido de Villa Santa 
Cruz del Lago), una certificación de  “NO objeción  a la 
funcionalidad del mismo ni de ninguna otra naturaleza” en 
relación al Proyecto presentado” para añadir “Asimismo otorga 
Certificado de no Inundabilidad de los Terrenos y Factibilidad 
Hidrológica con vigencia por diez (10) años agravando aún más el 
exceso en sus competencias en un trámite viciado de nulidad y 
absolutamente ilégitimo, con el agregado que suscribe junto a la  
Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Asistenciales de Villa 
Santa Cruz del Lago y zonas aledañas, la factibilidad de servicio 
de agua”.- 5°) De la  nota de fs. 5 surge que, en  marzo de 2016,  
la Comunidad Regional de Punilla responde que “no dispone de 
mecanismos legales para otorgar permiso alguno para 
desarrollar ese tipo de actividades” porque “no cuenta aún 
con los convenios de delegación de Poder de policía en la 
materia.” pero  curiosamente de fs. 6, surge que en Octubre de 
2018 “da por ratificado todos los tramites efectuados por el 
iniciador ante distintas reparticiones provinciales, dando a cada 
uno de ellos un alcance legal del que carecen”. 6°) el 
emprendimiento NO CUENTA CON LICENCIA AMBIENTAL 
según Ley 10208, lo que no le otorga derecho alguno al 
iniciador a emprender ningún tipo de acción en ese sentido” y 
7°) Tanto la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático y la 
APRHI dieron por válida la factibilidad de uso del suelo, factibilidad 
de servicio de agua etc, que otorgaron ilegítimamente, tanto la 
Municipalidad de Villa Santa Cruz del Lago como la Comunidad 
Regional. 

 
Por su parte, la Dirección de Ambiente, Ejido y Desarrollo 

sustentable informa que de la documentación adjuntada surge 
claramente que “no se han cumplimentado con los requisitos 
exigidos por las leyes Provinciales N° 7343, su decreto 
reglamentario 2131/00 y la 10208, Política Ambiental de córdoba, 
a saber: 2. A) Se han expedido certificados de la Municipalidad de 
Villa Santa Cruz de lago en cuanto a la Factibilidad de 
Urbanización, Factibilidad de Recolección de Residuos, Certificado 
de no Inundabilidad, Certificado del uso del suelo, notas en las que 
se manifiesta que, no se encuentran impedimentos que afectan a 
la planificación, que no afecta al patrimonio cultural, que no afecta 
al tránsito dentro de su ejido, siendo todos ellos carentes de valor, 
dadas las fechas en que fueron expedidos, habiéndose 
extralimitado ese municipio, logrando resoluciones sobre territorios 
que no eran de su competencia, y conociendo el proceso iniciado 
con anterioridad por la Municipalidad de Villa Carlos Paz por ante 
los distintos organismos de la provincia de Córdoba como se cita  
supra (Ministerio de Gobierno, coordinación y políticas Regionales, 
Catastro, entre otros y finalmente por ante la Legislatura 
Provincial); trámite este cumplido con intervención y conocimiento 
de la Municipalidad de Villa Santa Cruz del Lago.- 2. B)…. 
Además, se acompaña una caratula que hace referencia a la ex - 
D.I.P.A.S., dirección que fuera reemplazada por la creación del 
A.P.R.HI. por ley 9867/2010, (a pesar de su reglamentación por 
Dec. 1215/2016) que contiene un sello de la Dirección de Catastro 
que reza “Plano proyecto autorizado a proseguir trámites ante la 
D.I.P.A.S. Y/o Agencia Córdoba Ambiente, NO VALIDO PARA 
OTRO TRAMITE”, por tanto ello no puede en manera alguna 
entenderse como una aprobación.- 3. Que, en consecuencia el 
proyecto denominado “Emprendimiento Inmobiliario Torres del 
Lago” no ha logrado ser aprobado, razón por la cual no habría… 
ningún derecho adquirido…”. 

                            
En función de lo expresado y atento compartir  las apreciaciones 

brindadas por las áreas respectivas  corresponde rechazar el 
planteo formulado    
Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, en 

uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°: RECHAZAR la solicitud de prosecución de 
trámite formulado por el Sr. Felix Agustín Dahan Meade por 
resultar inoponibles a esta Administración los trámites realizados 
en los Exptes.  N° 0517-021284/2016 – Emprendimiento 
Inmobiliario Torres del Lago  Villa Santa Cruz del Lago 
Departamento Punilla- tramitado en la Secretaría de Ambiente y 
Cambio Climático de la Provincia, N° 033-096977/2015 tramitado 
en la Dirección de Catastro de la Provincia, N° 0416-004937/2015 
tramitado por ante la Dirección Provincial de Aguas y Saneamiento 
de Provincia, N° 004927/2015, tramitado por ante la 
Administración Provincial de Recursos Hídricos de la Provincia y 
N° 110-15/02/2016 tramitado por ante la Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente y a las previsiones contenidas en el 
artículo 75 de la Carta Orgánica Municipal y Ordenanza 4021.- 

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°  032/B/2020 
Villa Carlos Paz, 24 de agosto de 2020 
 

VISTO: El pedido de pronto despacho presentado con fecha 
28/07/20  por los Sres. Pedro Aniceto Barboza, D.N.I. 11.978.540 y 
Roberto José Ponssa, D.N.I. 7.964.957, en Expediente 
N°180295/20, a los fines que la Administración resuelva el reclamo 
Administrativo de fecha 30/09/19.- 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento se ajusta formalmente 

a las previsiones de ley.- 
 
Que aún cuando se ha agotado el plazo de 60 días previsto por 

la Ley de Procedimiento Administrativo (to. 6658, Mod. Ley 
10.168),  en virtud del cual la no contestación de la Administración 
ha importado la denegatoria tácita por parte de esta en cuanto a la 
procedencia de lo reclamado y si bien el pedido de pronto 
despacho no enerva una manifestación tempestiva que modifique 
la sustancia que motivara dicha denegatoria,  importa a la luz de lo 
actuado por parte del Administrado, que esta administración se 
exprese en término de la procedencia o no de lo peticionado.- 

Que  a los fines de ordenar el debate y  atento constar 
actuaciones de los comparecientes de fechas anteriores en 
Expedientes N° 154612/17 y 154613/17, que reconocen idéntico 
objeto y causa, todos motivados por la Ordenanza 6199 de fecha 
31/12/16, la que declarara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble de co-propiedad de los comparecientes 
en condominio con los herederos de la Sra. Catalina Inmaculada 
Bustos, sus hijos Alicia de las Mercedes y Florencio Oscar 
Destefano, deviene procedente se acumule el Expte. 180295/19 
en los que han pre-intervenidos los reclamantes, el que en 
adelante tramitará en un solo cuerpo, bajo el Numero de 
Expediente 154612/17- DESTEFANO ALICIA DE LAS 
MERCEDES-BARBOZA PEDRO A. -PONSSA ROBERTO J.-REF: 
EXPROPIACION DE CAMPO-ORD. N° 6199.- 

 
Que el reclamo de fecha 30 de Septiembre de 2019 resulta 

improcedente y extemporáneo. En efecto, en orden a lo verificado 
en los Expedientes N° 154612/17 y sus acumulados,  consta que 
la Administración ha ejecutado  y ejecuta actualmente actos 
administrativos bajo las formas y plazos de ley, tendientes a 
consolidar el proceso expropiatorio determinado por la Ordenanza 
6199  y del Decreto 752/16, actos que,  lejos de importar que la  
Administración expropiante haya hecho “abandono“ de su voluntad 
de expropiar el inmueble, implican actuaciones en tiempo y forma 
por ante el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Córdoba, 
tendientes a la determinación de la indemnización 
correspondiente, que habilite la iniciación del juicio expropiatorio 
propiamente dicho. 

 

Que en tal sentido no desconoce la expropiada,  la vertebrada 
doctrina y jurisprudencia que en materia de cómputo de plazos en 
los procesos expropiatorios,  han  determinado unívocamente que 
“…la indemnización es condicionante del desapropio (art. 17, 
Constitución Nacional), representa la contrapartida del derecho 
real a adquirir por el Estado, dentro de una misma relación jurídica. 
A su vez el derecho al cobro del valor del objeto expropiado  se 
califica como un crédito ilíquido del expropiado y como tal es 
inexigible, por tanto, hasta que su valor no sea concretado en una 
suma de dinero líquida. Esta inexigibilidad hace que, entre tanto, 
aquel derecho no pueda extinguirse por prescripción, desde que 
ésta sólo propicia en el momento en que el crédito líquido se torna 
en cantidad cierta…” (SIC).- 

 
Que en efecto, y abundando en lo sostenido, el proceso 

expropiatorio reglado por el art. 17 de la Constitución Nacional es 
categórico: “…La expropiación por causa de utilidad pública debe 
ser calificada por ley y previamente indemnizada…”.  Conforme es 
sostenido por autores, “…La legislación prevé dos clases de 
procedimientos expropiatorios: el administrativo, de avenimiento, 
cesión amistosa, concertación directa (extrajudicial) y el judicial o 
contencioso expropiatorio…” (Der. Adm. 1 Avalos- Buteler-
Massimino, pag 368).- 

 
Que en cualquiera de los casos, siendo el Municipio el sujeto 

expropiante, requiere de la intervención de los organismos 
técnicos competentes (Tribunal o Concejo de Tasaciones),  a los 
fines de determinar la indemnización que haga operativa la 
apropiación o toma de posesión  del bien que se trate y/o que sea 
habilitada para el inicio del juicio expropiatorio.-  

 
Que las particularidades del caso que puedan llevar al yerro de 

los comparecientes, se evidencian en que mientras, los 
condóminos-copropietarios Destefano,  han instado la resolución 
administrativa del procedimiento expropiatorio, los Sres. Barboza-
Ponsa, pusieron en crisis en sede administrativa en Expte. Nº 
154612/17,  la declaración de utilidad pública del inmueble en 
cuestión, pidiendo la nulidad de la Ordenanza N° 6199 (petición de 
fecha 20/07/17), lo que fuera rechazado, quedando notificados los 
comparecientes con fecha 20/09/17 de que “…la situación 
registral, calidad o título que se invoque sobre el poder de hecho 
que se detenta sobre la cosa, no obstaculiza al procedimiento 
expropiatorio, el que sólo prevé para la etapa de la indemnización 
la correspondencia del bien o superficie expropiada con el titular 
dominial/registral o quien posea facultades para percibir el 
pago…”.-   

 
Que conforme lo dispuesto por el art. 13 siguientes y 

concordantes de la Ley 5330, con fecha 24-01-17, ha tomado 
intervención el Concejo de Tasaciones en Expediente 152029/17-
49/12, que a la fecha se encuentra en trámite  por ante el citado 
organismo, encontrándose la Administración cumplimentando la 
observación practicada por aquel,  con fecha 14/08/19 (envío de 
Plano de Mensura definitivo visado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Córdoba), habiendo informado la 
Dirección de Obras Privadas del Municipio (Catastro Técnico) al 
20/07/20, que con relación a la Ordenanza N° 6199 “…el trámite 
de mensura para expropiación se encuentra en curso en la 
Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba, número de 
Expte. 0033-118109/2020…” (SIC).-    

 
Que la intervención del organismo  técnico deviene imperativa 

para la determinación de la indemnización  que correspondiere 
abonarles a los titulares sobre  los “…bienes individualizados 
sujetos a expropiación…”.  Así reza el artículo 14° de la ley 6394 : 
“Declarada la utilidad pública de un bien, el expropiante podrá 
adquirirlo directamente del propietario dentro del valor máximo que 
en concepto de total indemnización fije el Consejo General de 
Tasaciones de la Provincia incrementado en un 10%”.- 

 
Que en consecuencia de lo expuesto,  no sólo es erróneo el 

cómputo del plazo al que aluden los reclamantes para considerar 
que han transcurrido los dos años para considerar “abandonada la 
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expropiación por el expropiante”, sino que a ello debe sumarse 
que al 30-09-19, momento que “acusa” el abandono,  tampoco 
fáctica ni jurídicamente el plazo ipso iure, fijado por ley ha 
transcurrido por lo que lo peticionado no es de recibo.-  

 
Que resulta errónea también  la secuencia de los hechos y la 

supuesta mutación de la normativa municipal vigente en materia 
de zonificación urbana dispuesta por la Ordenanza 6010,  y/o que 
su sanción sea fuente generadora de “daños”,  por los que este 
Municipio deba responder en esta instancia y/o con motivo de la 
declaración de utilidad  pública y sujeto a expropiación el inmueble 
de co-propiedad de los peticionantes dispuesta por la Ordenanza 
6199, inmueble sobre el que no ha habido desposesión y/o 
desapoderamiento por parte de la Municipalidad y tampoco se han 
realizado actos o hechos que importen restricciones al dominio.- 

 
Que con la declaración de utilidad pública se origina entre 

expropiante y expropiado una relación de derecho público,  que 
sólo se extingue con el pago de la indemnización establecida, y 
“…hasta la fijación de ese monto, el derecho real de dominio se 
convierte, por subrogación real, en el derecho al cobro de un 
crédito representativo del valor del bien expropiado…”.  

 
Que a su vez y con relación a la responsabilidad del Estado por 

su actuación legitima, es clara y categórica la Ley 26.944,  que en 
su artículo 5º establece el alcance de la indemnización,  
vinculados a la fuerza “expansiva de la expropiación”, la que debe 
ser comprendida como una conversión de valores en los cuales el 
resarcimiento es en base al valor objetivo del bien que se trate, sin 
tomar en consideración criterios subjetivos ni afectivos respecto 
del mismo. A su vez, es importante destacar que el artículo elimina 
la posibilidad de resarcir el lucro cesante, es decir aquello que se 
ha dejado de percibir como consecuencia del obrar lícito del 
Estado no es pasible de ser tenido en cuenta al momento de la 
indemnización.   De lo que se colige que resulta improcedente y 
extemporánea la cuantificación en forma previa y que la suma a la 
que arriba la tasación incorporada por los comparecientes refleje el 
valor de la tierra o corresponda a una justa indemnización por el 
valor de la superficie a expropiar.- 

 
Que los peticionantes no desconocen el estado de situación, y 

en su caso debieron requerir a la Municipalidad se le informen los 
motivos por los cuales no se producía la determinación (tasación) 
y/o el pago de la indemnización, tal como lo hicieran los 
condóminos y recién después evaluar la posibilidad de iniciar 
algún reclamo.-  

 
Que por lo expresado corresponde el dictado que resuelve sobre 

las pretensiones de los peticionantes.- 
 

POR ELLO, 
 

El  SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus   atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1°.- DISPONER la acumulación al Expediente 
Administrativo Número 154612/17   de los Expedientes  N° 
154613/17 y 180295/20,  el que tramitará en adelante  en un solo 
cuerpo, bajo el Expediente Nº 154612/17- DESTEFANO ALICIA 
DE LAS MERCEDES-BARBOZA PEDRO A. -PONSSA ROBERTO 
J.-REF: EXPROPIACION DE CAMPO-ORD. N° 6199, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2°.-  RECHAZAR  el Reclamo Administrativo impetrado 

con fecha 30 de Septiembre de 2019, por los Sres. Pedro Aniceto 
Barboza, D.N.I. Nº 11.978.540 y  Roberto José Ponssa, D.N.I. Nº  
7.964.957, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 3°.-  Protocolícese, hágase saber y dese copia.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 

 
ORDENANZAS 

 

 
ORDENANZA N°6644 
Villa Carlos Paz, 27 de agosto de 2020 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a 
suscribir con la Empresa PROGEAS Argentina S.A. el modelo de 
Convenio que forma parte de la presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos de la Partida Nº 
37.01.100.1.13.399 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia o la que en el futuro la sustituya.- 

 
ARTÍCULO 3º.- INVITAR a los Municipios y Comunas que 

realizan la deposición de sus Residuos Sólidos Urbanos en el 
Centro Ambiental de Villa Carlos Paz, a adherir al presente 
Convenio para el depósito y tratamiento de sus Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONVENIO 
 

Entre la Municipalidad de VILLA CARLOS PAZ, representada en 
este acto por el Sr. Intendente Municipal Daniel Gómez 
Gesteira, D.N.I. Nº 23.361.239, con domicilio legal en calle Liniers 
50 de la localidad de VILLA CARLOS PAZ, Provincia de 
CÓRDOBA, y en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD. De otra 
parte, el Sr. Biol. Leonardo Aimar, D.N.I Nº 29.095.036, como 
Apoderado de la empresa PROGEAS ARGENTINA S.A. con 
domicilio legal en calle Alte. Brown 335 de la localidad de Oliva, 
Provincia de Córdoba, y en adelante llamada LA EMPRESA. 
Ambas partes, tienen capacidad legal suficiente para firmar el 
presente Convenio. En consecuencia, la Municipalidad de VILLA 
CARLOS PAZ y la empresa PROGEAS ARGENTINA S.A. 
acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración, con 
arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA: El objeto de este Convenio es la cooperación entre LA 
MUNICIPALIDAD y LA EMPRESA para la gestión de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEEs), entendiéndose por 
ella, la recepción de los RAEEs recolectados por las campañas 
realizadas para tal fin, el almacenamiento, el transporte, la 
valorización, reutilización y la disposición final adecuada de los 
mismos. 
 
SEGUNDA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, 
contado a partir de la fecha de su firma.- 
 
TERCERA: Se considerará por RAEEs a los aparatos eléctricos y 
electrónicos, sus materiales, componentes, consumibles y 
subconjuntos que forman parte de los mismos, que su poseedor 
decida desechar o tenga la obligación legal de hacerlo. En el 
marco del presente convenio, solo serán gestionados los RAEEs 
listados en los ANEXO I, II y III, los que podrán ser modificados 
según campaña, y que provengan de pequeños y medianos 
generadores (domiciliarios y pequeños comercios) no superando 
los 500kg por generador. Los grandes generadores de RAEEs 
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deberán contratar el servicio de gestión directamente con LA 
EMPRESA.- 
Los costos por el transporte, valorización, reutilización y la 
disposición final adecuada de los RAEEs serán establecidos en el 
ANEXO IV. 
 
CUARTA: La EMPRESA se compromete a: 

a) Asesorar a LA MUNICIPALIDAD en todo lo referido a la 
organización e implementación de campañas de recolección de 
RAEEs. 

b) Propiciar la realización de charlas informativas referidas 
a la problemática de los RAEEs máximo dos veces al año, 
asociados a las campañas de recolección, en la localidad de LA 
MUNICIPALIDAD, siendo los costos de movilidad y viáticos 
asumidos por LA MUNICIPALIDAD y el tiempo de residencia en la 
localidad no excederá de tres días hábiles y corridos para cada 
una. 

c) Transportar desde el lugar de carga en la localidad de 
VILLA CARLOS PAZ hasta la EMPRESA (PLANTA James Craik), 
los RAEEs receptados y almacenados por la MUNICIPALIDAD. El 
costo de dicho servicio corre por cuenta de la MUNICIPALIDAD y 
será el establecido en el ANEXO IV. 

d) Proceder a la reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización y la posterior disposición adecuada de las partes no 
recuperables de los RAEEs recibidos. El costo de dicho servicio 
será el establecido en el ANEXO IV.  

e) La empresa se compromete a alquilar a la 
MUNICIPALIDAD la cantidad mínima de un (1) CONTENEDOR, 
pudiendo aumentarse la misma a requerimiento de la 
MUNICIPALIDAD y sujeta a disponibilidad de la EMPRESA. Los 
contenedores cuentan con las condiciones para el 
almacenamiento transitorio adecuado de los RAEEs recibidos, con 
una capacidad de almacenamiento de entre 12 y 16 m3, según 
disponibilidad de la empresa, por el período de duración de 
convenio. Este servicio tendrá costo el cual será el establecido en 
el ANEXO IV.  

f) Facturar por el servicio de alquiler de contenedores y por 
el transporte, valorización, reutilización y disposición final 
adecuada de los RAEEs listados en los ANEXOS I, II y III o 
aquellos que no figuren en ninguno de los ANEXOS mencionados.  

g) Entregar a LA MUNICIPALIDAD para su donación, una 
computadora de escritorio usada – recuperada de los RAEEs 
recibidos - (una CPU, un monitor color TRC, un mouse y un 
teclado) por tonelada de RAEEs recibidos pertenecientes al 
ANEXO I. La entrega de las mismas estará sujeta al cumplimiento 
de los tiempos de pago por los servicios de gestión establecidos 
en los anexos correspondientes. 

 
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a: 

a) Mencionar a la empresa PROGEAS ARGENTINA S.A. e 
incorporar el logo de la empresa en toda publicidad relacionada 
con las campañas de gestión de RAEE enmarcadas en el presente 
convenio, con la finalidad de informar la empresa que los 
gestionará. 

b) En el caso que requieran la realización de charlas 
informativas referidas a la problemática de los RAEEs en la 
localidad de LA MUNICIPALIDAD, asumir los costos de movilidad 
y viáticos por el profesional que viaje con esa finalidad. 

c) Proveer de un lugar físico, al resguardo de las 
condiciones climáticas, para almacenar temporalmente los RAEEs 
hasta el momento en que se realice el transporte de los mismos 
hasta LA EMPRESA. En caso de aceptar el servicio de alquiler del 
CONTENEDOR, el mismo cumpliría con esa estipulación. Los 
RAEES no podrán ser almacenados por más de doce (12) meses 
o plazo menor si así lo dispusieran las disposiciones legales 
vigentes.  

d) A elaborar la documentación de recepción con el objeto 
de identificar la procedencia de los RAEEs si así lo requiriere LA 
EMPRESA. 

e) Recibir únicamente los aparatos eléctricos y electrónicos 
detallados en el ANEXO I, II y III. Ante la posibilidad de receptar 
aparatos eléctricos y electrónicos que no figuren en el ANEXO I, II 

y/o III, se deberá consultar previamente a LA EMPRESA su 
posibilidad gestión y costo del servicio.  

f) Asumir los costos por el transporte del o los 
CONTENEDORES desde la planta industrial de la EMPRESA a la 
ciudad de VILLA CARLOS PAZ, y en caso de rescisión y/o 
devolución desde esa ciudad hasta la planta industrial de la 
EMPRESA. La MUNICIPALIDAD tiene como obligación contratar 
un seguro por accidente y robo del mismo. 

g) Abonar a la EMPRESA los cargos por el servicio de 
transporte de los RAEEs efectuado por la EMPRESA a su Planta 
Industrial ubicada en el acceso Norte a la localidad de James 
Craik, Ruta Nac. 9, Km.595, Parque Empresarial James Craik, 
Provincia de Córdoba, con la documentación legal e impositiva que 
pudiera corresponder y bajo la legislación vigente. 

h) Abonar a la EMPRESA los cargos por servicios de 
alquiler de contenedores y por la gestión (reutilización, reciclado y 
otras formas de valorización y la posterior disposición adecuada de 
las partes no recuperables de los RAEEs recibidos) que le fueran 
facturados según ANEXOS IV por aparatos eléctricos y 
electrónicos listados en el ANEXO I, II y III o aquellos que no 
figuren en ninguno de los ANEXOS y hayan sido especialmente 
convenidos con anterioridad. Servicio pagadero a los 30 días 
corridos de facturación. 

i) Transportar los aparatos recuperados a ser donados, 
desde James Craik hasta LA MUNICIPALIDAD 

j) La EMPRESA será la única operadora y/o prestadora de 
este servicio en LA MUNICIPALIDAD. 

k) A inscribirse en los registros provinciales y/o nacionales 
si así las disposiciones presentes y/o futuras lo exigieran u 
obligaran a hacerlo.  

l) Aceptar la devolución de los materiales no incluidos en 
los ANEXO I, II o III que les fueran remitidos a la EMPRESA y no 
receptados por esta, tomando a su exclusivo cargo los gastos de 
transporte.- 
 
SEXTA: El presente Convenio se resolverá: 
• por vencimiento del plazo de vigencia 
• por mutuo acuerdo de las partes intervinientes. 
• a instancia de cualquiera de las partes firmantes por hechos 
ajenos al normal desenvolvimiento de las mismas. 
 
Habiéndose leído el presente Convenio por las partes aquí 
reunidas y hallándose conformes, lo firman por duplicado y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicado “ut supra”. 

 
ANEXO I 

Aparatos eléctricos y electrónicos en desuso a ser gestionados 
dentro del presente convenio de colaboración: 
  
a) Pequeños electrodomésticos: 

 Aspiradoras o Limpia alfombras. 

 Aparatos difusores de limpieza y mantenimiento. 

 Aparatos utilizados para coser, hacer punto, tejer y para 
otros     procesos de tratam. de textiles. 

 Planchas y otros aparatos utilizados para planchar y para 
dar otro tipo de cuidados a la ropa. 

 Tostadoras. 

 Freidoras. 

 Molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar 
envases o paquetes. 

 Cuchillos eléctricos. 

 Aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para  
cepillarse los dientes, máquinas de afeitar, aparatos de 
masaje y otros          cuidados corporales. 

 Relojes, relojes de pulsera y aparatos destinados a medir, 
indicar o registrar el tiempo. 

 Balanzas. 
 
b) Equipos de informática y telecomunicaciones: 
    1) Proceso de datos centralizado: 

 Grandes computadoras. 

 Minicomputadoras. 
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 Unidades de impresión. 
    2) Sistemas informáticos personales: 

 Computadoras personales (incluyendo unidad central, 
mouse y teclado, etc.). 

 Computadoras portátiles (incluyendo unidad central, 
mouse y teclado, etc.). 

 Computadoras portátiles tipo «notebook». 

 Computadoras portátiles tipo «notepad». 

 Equipos de multifunción hogareñas. 

 Impresoras. 

 Máquinas de escribir eléctr. o electrónic. 

 Calculadoras de mesa o de bolsillo. 

 Otros productos y aparatos para la recogida, 
almacenamiento, procesamiento, presentación o 
comunicación de información de    manera electrónica. 

 Sistemas y terminales de usuario. 

 Terminales de fax, télex. 

 Teléfonos y centrales telefónicas 

 Teléfonos públicos, inalámbricos. 

 Teléfonos celulares. 

 Contestadores automáticos. 

 Otros productos o aparatos de transmisión de sonido, 
imágenes u otra información por telecomunicación. 

 
c) Aparatos electrónicos de consumo: 

 Radios. 

 Videocámaras. 

 Videograbadoras y video reproductoras. 

 Amplificadores de sonido. 

 Instrumentos musicales. 

 Otros productos o aparatos utilizados para registrar o 
reproducir sonido o imágenes. 

 
d) Herramientas eléctricas (excepto las herramientas industriales 
fijas permanentemente, de gran envergadura, instaladas por 
profesionales): 

 Taladros, Sierras. 

 Máquinas de coser. 

 Herramientas para tornear, moler, enarenar, pulir, 
aserrar, cortar, cizallar, taladrar, perforar, punzar, plegar, 
encorvar o trabajar la madera, el metal u otros materiales 
de manera similar. 

 Herramientas para remachar, sacar, clavar o atornillar o 
para aplicaciones similares. 

 Herramientas para soldar (con o sin aleación) o para 
aplicaciones similares. 

 Herramientas para rociar, esparcir, propagar o aplicar 
otros tratamientos con sustancias líquidas o gaseosas 
por otros medios. 

 Herramientas para cortar césped o para otras labores de 
jardinería. 

 Otras herramientas del tipo de las mencionadas. 
 
e) Juguetes y equipos deportivos o de esparcimiento: 

   Trenes eléctricos o coches en pista eléctrica. 

   Consolas portátiles, Videojuegos. 

   Computadoras para realizar ciclismo, buceo, correr,    remar, 
etc. 

   Material deportivo con componentes eléctricos o electrónicos. 

   Máquinas tragamonedas. 

   Otros juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre. 
 

f) Aparatos de uso médico (excepto todos los productos 
implantados, infectados y/o radioactivos): 

 Aparatos de cardiología. 

 Diálisis. 

 Ventiladores pulmonares. 

 Aparatos de laboratorio para diagnóstico in vitro. 

 Analizadores. 

 Congeladores. 

 Pruebas de fertilización. 

 Otros aparatos para detectar, prevenir, supervisar, tratar 
o aliviar enfermedades, lesiones o discapacidades. 

 
g) Instrumentos de vigilancia y control: 

 Detector de humos. 

 Reguladores de calefacción. 

 Termostatos. 

 Aparatos de medición, pesaje o reglaje para el hogar 
como material de laboratorio. 

 Otros instrumentos de vigilancia y control utilizados en 
instalaciones industriales (por ejemplo, en paneles de 
control). 
 

h) Otros: 

 Paneles solares y accesorios 

 

ANEXO II 
Aparatos eléctricos y electrónicos en desuso con 
características especiales y/o voluminosas a ser gestionados 
dentro del presente convenio de colaboración: 
 
Grandes electrodomésticos: 
Lavarropas. Secarropas. Lavavajillas. Cocinas. Estufas eléctricas. 
Placas de calor eléctricas. Hornos de microondas. Otros grandes 
aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de 
transformación de alimentos. Aparatos de calefacción eléctricos. 
Ventiladores eléctricos. 
 
Equipos de consumo, informática y telecomunicaciones: 
Fotocopiadoras, televisores y monitores de computadoras 
personales y portátiles en sus diferentes tecnologías. Productos 
utilizados para almacenamiento de datos en sus diferentes 
tecnologías y tamaños: CDs, DVDS, disquetes 3 ½, 5 ¼ casettes, 
etc. 

 
ANEXO III 

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos con 

características especiales y/o residuos peligrosos a ser 

gestionados dentro del presente convenio de colaboración: 

Monitores y televisores incompletos (con faltantes de componentes 

y/o la carcasa abierta y desatornillada y/o los tubos de vidrio 

(Tubos de Rayos Catódicos o TRC) rotos o partidos. Baterías 

sueltas comunes de UPS y/o luces de emergencias. Cartuchos de 

tóner sueltos pertenecientes a equipos de impresión caseros y 

comerciales que no contengan líquidos libres. Aparatos de 

alumbrado (lámparas incandescentes, lámparas bajo consumo, 

tubos fluorescentes, grandes luminarias, etc.) 

 

NO se receptarán Grandes equipos refrigeradores. Heladeras. 

Congeladores/Freezers, otros grandes aparatos utilizados para la 

refrigeración, conservación y almacenamiento de alimentos. 

Radiadores eléctricos que contengan aceites. Cartuchos de tinta 

liquidas (ej. de impresoras de inyección de tinta) que no vengan 

formando parte de manera natural de un aparato.  

NO SE RECEPTARÁN POR NINGÚN MOTIVO pilas o baterías 
(excepto baterías sueltas comunes de UPS y/o luces de 
emergencias) que no vengan formando parte de manera 
natural de un aparato.  
 

ANEXO IV  
COSTO DE GESTION POR KILOGRAMO DE APARATOS DEL 
ANEXO I:  
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año Trimestre1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 
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2020   $ 7,06 $ 7,63 

2021 $ 8,39 $ 9,23  $ 10,15 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

 
COSTO DE GESTION POR KILOGRAMO DE APARATOS DEL 
ANEXO II:  
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 15,71 $ 16,97 

2021 $ 18,66 $ 20,53  $ 22,58 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

 
COSTO DE GESTION POR KILOGRAMO DE APARATOS O 
RESIDUOS DEL ANEXO III:  
Monitores y televisores incompletos (con faltantes de componentes 
y/o la carcasa abierta y desatornillada y/o los tubos de vidrio 
(Tubos de Rayos Catódicos o TRC) rotos o partidos.  
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 60,67 $ 67,96 

2021 $ 76,11 $ 83,72  $ 92,09 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

 
Baterías sueltas comunes en UPS y luces de emergencias. 
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 60,67 $ 67,96 

2021 $ 76,11 
 

$ 83,72 
$ 92,09 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

 
Cartuchos de tóner sueltos pertenecientes a equipos de impresión 
caseros y comerciales que no contengan líquidos libres. 
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 69,79 $ 78,17 

2021 $ 87,55 $ 96,30  $ 105,93 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

Aparatos de alumbrado (lámparas incandescentes, lámparas bajo 
consumo, tubos fluorescentes, grandes luminarias, etc.) 
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio por kilogramo:  

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 115,64 $ 136,46 

2021 $ 152,83 $ 168,11  $ 184,92 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA (21%).- 

 
COSTO MENSUAL DE ALQUILER DEL CONTENEDOR con las 
características detalladas en la estipulación CUARTA e). 
Se establece que a partir del inicio del presente convenio se fija en 
forma trimestral el siguiente precio de alquiler mensual: 

 

Año  Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

2020   $ 4.874,80 $ 5.118,54 

2021 $ 5.374,47  $ 5.643,19  $ 5.925,35 - 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación, valores más IVA 
(21%).- 

 
COSTO MENSUAL DE TRANSPORTE DE LOS MATERIALES 
DEL ANEXO I, II Y III. 
Se establece que a partir del inicio del presente convenio el 
siguiente valor base del servicio de transporte por unidad. El 
mismo será actualizado tomando como base el precio en surtidor 
venta al público del litro de combustible Gas Oil Grado3 en la YPF 
de la ciudad de Oliva, Provincia de Córdoba.- 
 

Valor del servicio transporte por 
unidad (incluye control de carga 

personalizada y transporte de hasta 
una carga máxima de 26m3 o 

6000kg de RAEEs, lo que ocurra 
primero. (01/08/2020) 

Valor base del precio en 
surtidor venta al público del 
litro de combustible Gas Oil 

Grado3 en la YPF de la ciudad 
de Oliva, Provincia de 
Córdoba (01/08/2020) 

$ 20.900,00 más IVA (21%) $ 63,14 

Se aplicará la siguiente formula ($20.900,00 de transporte base / 
$63,14 precio base X precio del combustible vigente al día de 

efectuarse el servicio = nuevo precio por el servicio de transporte). 
Valores más IVA (21%). 

Pagadero a los 30 días corridos de facturación 

 
SEGUROS Y TASAS AMBIENTALES: En virtud del cumplimiento 
de la legislación vigente se estipula el siguiente monto por 
kilogramo de RAEEs receptados totales por LA EMPRESA en 
concepto de seguro y tasas ambientales. Dentro del año 2020 $ 
1,56 pesos y dentro del año 2021, hasta el 30 de septiembre, $ 
3,50 pesos. Pagadero a los 30 días corridos de facturación, 
valores más IVA.- 

 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo García 
Setti, Sec. Desarrollo Urbano Ambiental- Ramón Montenegro, 
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N°412/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Desarrollo Urbano Ambiental- 
Ramón Montenegro, Oficial Mayor- 

 

 
 

 
 
 
 


